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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 
 

REF. ORDINARIO LABORAL  

DTE: MARIA MURILLO 

DDO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001310500120170002501          

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 109 

  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

 

El apoderado judicial de la parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES interpone dentro del término procesal (14/07/2020), 

recurso extraordinario de casación para ante la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 

de Casación Laboral, contra la sentencia N° 117 proferida el día 11 de julio del 2020, por 

esta Sala de Decisión Laboral dentro del proceso de la referencia.  

 

Para resolver se, CONSIDERA: 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, vigente en virtud 

de la declaratoria de inexequibilidad proferida por la Corte Constitucional contra la reforma 

introducida por el artículo 48 del Decreto Ley 1395 de 2010, en materia laboral son 

susceptibles de casación los negocios cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente.  

 

Teniendo en cuenta que a la fecha de la sentencia el valor del salario mínimo fijado por el 

Gobierno Nacional mediante Decreto 2360 de diciembre 26 de 2019, es de $877.803, el 

interés para recurrir en casación debe superar la cuantía de $105.336.360. 

 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral mediante sentencia N° 117 

proferida el día 11 de julio del 2020 resolvió:  

 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia apelada No. 049 del 8 de marzo de 2018, proferida por el 

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali, y en su lugar, DECLARAR no probadas las excepciones 

formuladas por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la señora MARÍA MURILLO le asiste el derecho al reconocimiento y 

pago del 47% de la sustitución pensional en calidad de compañera permanente del señor HÉCTOR 

MARIO CAICEDO a partir del 7 de mayo de 2016. El otro 53% de la prestación le corresponde a la 

señora ALBA MARÍA RENTERÍA en calidad de compañera permanente. 

 

TERCERO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” a pagar a la señora MARÍA MURILLO por concepto de retroactivo pensional 

generado hasta el 30 de abril de 2020 en la suma de $257.946.460,11. A partir de 1 de mayo de 

2020, el monto de la prestación equivale a $5.401.579,43. A la señora ALBA MERCEDES 

RENTERÍA a partir de dicha fecha le corresponde percibir la suma de $6.091.142,66. 



2 

 

 

CUARTO: AUTORIZAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, para llegar a un acuerdo con señora ALBA MERCEDES RENTERIA, con el fin 

de recobrar el exceso pagado por mesadas pensionales y de no allanarse ésta, proceder a realizar 

los descuentos en proporción a su porcentaje, sin afectar el 70% del mismo, hasta que se salden los 

valores pagados a ella en exceso, y sin perjuicio, que COLPENSIONES pague lo sentenciado a la 

demandante MARIA MURILLO a la ejecutoria de la sentencia. 

 

QUINTO: AUTORIZAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” a descontar del retroactivo generado lo correspondiente a salud.  

 

SEXTO: COSTAS en ambas instancias a cargo de la parte vencida en juicio, COLPENSIONES. 

Agencias en derecho en esta instancia en la suma de $2.000.000,oo a favor de la señora MARIA 

MURILLO. 

 

SÉPTIMO: A partir del día siguiente a la inserción de la presente decisión en la página web de la 

Rama Judicial en el link de sentencias del Despacho, comienza a correr el término para la 

interposición del recurso extraordinario de casación, para ante la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, si a ello hubiere lugar.”   

 
 
En el presente asunto se tiene que, las pretensiones negadas en primera instancia y 

reconocidas en segunda consisten en el reconocimiento y pago de un 47% de la sustitución 

pensional del causante HÉCTOR MARIO CAICEDO, en favor de la demandante; que del 

retroactivo generado hasta el 30 de abril del 2020, asciende a la suma de $257.946.460,11 

monto que supera con creces la cuantía para acudir en casación.  

 

En mérito de lo expuesto se,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- CONCEDER el Recurso Extraordinario de Casación interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, contra la Sentencia N° 117 del 11 de julio del 2020, 

proferida por esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal del Distrito Judicial de Cali. 

 

SEGUNDO.- ENVÍESE el expediente a la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
Magistrada Ponente 

 
 
 
 
 
 
 
LUIS GABRIEL MORENO LOVERA              MONICA TERESA HIDALGO OVIEDO  

     Magistrado      Magistrada 
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